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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informándole que los días 15 y 23 de marzo 

de 2022, a través del correo cifuentespinedaabogadas@outlook.com, se allegó memorial solicitando 

reconocimiento de personería. Igualmente, el día 25 de marzo de 2022 se corrió traslado a la liquidación 
del crédito sin recibir objeción alguna.  

 

 

OSCAR SERNA 

Escribiente 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá, Valle del Cauca 

 

AUTO No. 634 

PROCESO: EJECUTIVO C/S  

MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2019-00186-00  

Mayo cinco (5) de dos mil veintidós (2022). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                             Resolver sobre la liquidación del crédito allegada por el apoderado del 

Ejecutante-BANCO POPULAR S.A., y sobre el otorgamiento del poder otorgado por el 

Demandado- GUILLERMEY MOSQUERA CASTRO-. 

                             CONSIDERACIONES: 

1.  Teniendo en cuenta, que se surtió en debida forma el traslado de 

la liquidación del crédito aportada por el apoderado del Ejecutante-BANCO POPULAR S.A., 

y no habiéndose recibido objeción alguna, se procederá a aprobar, conforme el Art. 446 del 

Código General del Proceso.-archivo 10 y 14-. 

2. Recordemos que por Auto No. 2861 del 17 de octubre de 2019, 

se ordenó el emplazamiento del señor GUILLERMEY MOSQUERA CASTRO, y por Auto 

Interlocutorio No- 975 del 23 de julio de 2022, se le designó como Curador Ad-litem 

del Demandado al abogado, DIEGO ALEXANDER GARCÍA MONTOYA, quien contestó la 

demanda, razón por la que se ordenó seguir adelante la ejecución por Auto Interlocutorio 

No. 1198 del 26 de agosto de 2020.-fls.86 y 96 archivo 01, y archivo 03-. 

 Ahora bien, como se advierte que el señor GUILLERMEY MOSQUERA CASTRO otorgó 

poder a la Dra. DIANA MARCELA CIFUENTES PINEDA, quien es abogada inscrita, tiene 

vigente su inscripción y aceptó, además, expresamente el poder, se le reconocerá 

personería, tal como lo establecen los artículos 74 y 75 del CGP.-archivos 11 a 13-. Así las 

cosas, se ordenará que por secretaria se comparta el vínculo del expediente digital No. 76-

834-40-03-003-2019-00186-00 al correo electrónico informado, con el fin de garantizar 

el acceso oportuno al mismo. 
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 De acuerdo con el Art. 56 del Código General del Proceso: “El curador ad lítem actuará en 

el proceso hasta cuando concurra la persona a quien representa, o un representante de 

esta.(…)”; razón por la que se ordenará cesar la actuación que venía ejerciendo el DIEGO 

ALEXANDER GARCÍA MONTOYA respecto del señor MOSQUERA CASTRO, por cuanto éste 

compareció al proceso, advirtiendo  al Demandado que deberá recibir el proceso en el estado 

en que se encuentra actualmente. 

                      En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

                   RESUELVE: 

                       1º.- RECONOCER a la Dra. DIANA MARCELA CIFUENTES PINEDA 

como apoderada judicial del señor GUILLERMEY MOSQUERA CASTRO, en los mismos 

términos conferidos en el poder. 

                     2°.- Por secretaria  remitir  a la apoderada  del Demandado- 

GUILLERMEY MOSQUERA CASTRO el enlace No. 76-834-40-03-003-2019-00186-

00 al correo electrónico suministrado para que tenga acceso al expediente digital. 

                      3°.- ADVERTIR al señor GUILLERMEY MOSQUERA CASTRO que deberá 

asumir el proceso, en el estado actual en que se encuentra. 

                      4º.- TERMINAR la actuación del Curador Ad-litem-Dr. DIEGO ALEXANDER 

GARCÍA MONTOYA- designado para representar al señor GUILLERMEY MOSQUERA 

CASTRO dentro del presente proceso. Notifíquesele que su actuación ha terminado, 

ante la comparecencia de la representada. 

                      5º.- APROBAR la liquidación de crédito aportada por el apoderado del 

Ejecutante-BANCO POPULAR S.A., realizada hasta el 28 de febrero de 2022, por la 

suma de $41.675.309, incluidos capital más intereses.  

                      6º.- 0RDENAR la entrega de dineros representados en títulos judiciales en 

favor del ejecutante, hasta la concurrencia del crédito y las costas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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